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VISTO Y CONSIDERfülDO lo solicitado por la Secretaria. 
de Difusi6n y Turismo de la Presidencia de la Naci6n en orden a . 

constituir una comisión de estudio para determinar requisitos 1 
básicos de la enseñanza t~rística en el ámbito de las universi­

dades provinciales y privadas. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACÍON 

R E S U E L V E : 

1"._ Designar al Director Nacional de Altos Estudios,
• 

Lic. José Mario Juan Cravero. para que integre, con personal de 

la Direcci6n Nacional de Turismo, una Comisi6n de estudio, a 11 
~in de determinar los requisitos básicos de la' enseñanza turis­

tica en el ámbito de las Universidades Provinciales y Privada:s. 

2°._ El Director Nacional de Altos Estudios será su­

l'lido 
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ese organismo para el c~~plimienLo de la misi6n encomendada. 

3°._ Concluido el estudio ue referencia, el Director 

Nacional de Altos Estudios deberá elevar al suscripto un infor 

me final, en el que se resuman las cuestiones analizadas y las 

conclusiones a que se llegare. 

4°._ comuníquese, an6tese y archivese.­
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